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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

13393 SANTA LUCÍA DEL MAR, S.A.

Complemento de la Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

A petición de varios accionistas de la entidad Santa Lucía del Mar, S.A., y de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  97  de  la  Ley  de  Sociedades
Anónimas, se amplía el orden del día de la convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social de la compañía, sito en la
avenida de Canarias, número 138, tercera planta, de Vecindario (Santa Lucía de
Tirajana), en la provincia de Las Palmas, el día 2 de junio de 2010, a las once
horas, en primera convocatoria, y el día 3 de junio de 2010, en el mismo lugar y
hora en segunda convocatoria, siendo los puntos que se añaden los siguientes:

Orden del día

Primero.- Nulidad del contrato de arrendamiento suscrito por la sociedad con
Veolania, S.L.

Segundo.- Ejercicio de acción social de responsabilidad contra los Consejeros
y Consejeros Delegados señores Manuel Puig Ribot y Federico Bastida Aixelá.

Tercero.-  Ratificación de la gestión de los Consejeros Delegados y de los
honorarios percibidos.

Vecindario, 29 de abril de 2010.- El Presidente del Consejo de Administración,
Manuel Puig Ribot.
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